
I N F O R M E D E COMISABIO 

A los Socios 
C0MPAÑL4 D E T R A N S P O R T E E S C O L A R Y T U R I S M O R U T A S D E L S O L C U 
L T D A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señores miembros de la Jinita General Ordinaria de Socios de la Empresa 
COMPAÑÍA D E T R A N S P O R T E E S C O L A R Y TURLSMO R U T A S D E L S O L CIA 
L T D A 
Hemos revisado los estados fmajícieros de la Empresa COMPAÑIA D E 
T R A N S P O R T E E S C O L A R Y T U R I S M O R U T A S D E L S O L por el ejercicio 
económico terniinado al 31 de Diciembre del 2016, así como los libros sociales, las 
actas de Jimias Generales, hasta esa misma fecha. Los estados financieros son de 
responsabilidad de la Administración de la Empresa. Es de jzuestra responsabilidad 
expresar opinióii sobre el cmnplimiento por parte de los admijiistradores, de las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias; y, de las resoluciones de la Junta 
General y del Directorio. 

El análisis de los estados financieros se efectuó basado eji pruebas, para asegwamos 
de las evidencias que soportan las cantidades y ?-evelaciones presentadas en estos 
estados financieros, así como ima evaluación de su presentación general. 
Consideramos que los procedimientos aplicados nos permiten expresar opinión. 

En nuestra opinión, la Empresa COMPAÑÍA D E T R A N S P O R T E E S C O L A R Y 
TURISMO R U T A S D E L S O L C L A L T D A prepara sus Estados Financieros y lleva sus 
registros de contabilidad, de conformidad a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y de acuerdo a normas emitidas por la Superintendencia de 
Compañías. Las cifi'as presentadas y examinadas están acordes a sus registros 
contables y, demuestran razonablemente la Posición Financiera y resultado de sus 
operaciones al 31 de diciembre del 2016. Asimismo expresamos que la Administración 
de la Sociedad ha dado cumplimiento de las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias; así como a las resoluciones de la Junta General y del Directorio. Los 
procedimientos del control interno aplicado por la Sociedad son adecuados; y, su 
desenvolvimiento a esa fecha, está ajustado a las normas de ima correcta 
adm inistración. 
Hemos dado cumplimiento a lo dispuesto en elArt. 321 de laLey de Compañías vigente. 
Si los señores Socios requieren información adicional, estaremos listos a 
proporcionarles. 

Muy Atentamente, 

Ing^^¿n Bello G a l l o 
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